
Gtrayaquil, 0 2 de marzo del 2015.

Señores
IUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

TRADING S.A. ACTRASA
Ciudad.

De mis cousideraciones:

LA COMPAÑÍA ANDES CABLES

Círm¡rlenle inforntarles que una vez revisados las resoluciones adoptadas
por la Junta cle Accionistas, consideralnos cllre la adrninistración ha dado fiel
currrplirniento de las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias
pertinentes, así cotrro las resoluciotres respectivas; y, una vez revisado y
examinado el balance general de la compañía al 3L de Diciembre del20L4,y
los con'espondientes estados de resultados, cambios en el patrimonio de los

acciclnistas y de los cambios en la posición financiera por el año terminado
en esa fecha.

Se corrcluye que los estados financieros se presentan razonablemente, en

todos los aspectos irnportantes, y la situaciótr financiera de la compañía, es

favorable, al igual que los resultados obtenidos de sus operaciones,
esperando qr-re estos sigan mejorando en el presente año.

Al coucluir este infbrnle,dejo coustancia de nti agradecimiento por el apoyo
y confianza hrindada.

tarnente,

arcial Pincay Soledispa
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